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  Australia y Nueva Zelanda: proyecto de resolución 
 
 

  Iniciativas de cooperación e información compartida como parte 
de los esfuerzos internacionales para luchar contra las drogas 
ilícitas 
 
 

 La Comisión de Estupefacientes,  
 

 Recordando su resolución 45/2, en la que reconoció la importancia de una 
cooperación internacional efectiva en la lucha contra el comercio mundial de drogas 
ilícitas y alentó a los Estados Miembros a que siguieran considerando la necesidad 
de establecer la base jurídica necesaria para realizar operaciones conjuntas que 
traspasaran los límites jurisdiccionales,  

 Recordando también que en la misma resolución apoyó la formulación de 
directrices sobre “prácticas óptimas” para que los Estados Miembros pudieran 
compartir datos de servicios de inteligencia y realizar operaciones conjuntas, y 
alentó a los Estados Miembros a que establecieran programas de cooperación para 
apoyar la formación en la lucha contra la droga y ofrecieran posibilidades de 
adscripción e intercambio por breves períodos a agentes de organismos de represión 
de Estados Miembros,  

 Reconociendo que los ejemplos de cooperación internacional con éxito en las 
investigaciones son de utilidad práctica para la elaboración de “prácticas óptimas” 
reconocidas en la cooperación internacional en la lucha contra las drogas ilícitas,  

 Tomando nota del ejemplo de las investigaciones conjuntas con éxito en que 
participan autoridades de represión de Australia y de países del Asia sudoriental, y 
reconociendo que se han hecho progresos en algunos países para proporcionar la 
base jurídica necesaria a fin de realizar operaciones conjuntas que traspasen los 
límites jurisdiccionales, 
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 1. Afirma la pertinencia de las medidas que faciliten una cooperación 
efectiva de alto nivel en las investigaciones internacionales de casos relativos a 
drogas ilícitas, en particular:  

 a)  La firma de memorandos de entendimiento oficiales entre las autoridades 
nacionales de represión que proporcionen un marco convenido para la asistencia 
mutua y la cooperación en las investigaciones de actividades delictivas 
transnacionales; 

 b) El envío de funcionarios de enlace de represión a otros Estados 
Miembros a fin de proporcionar un cauce establecido y fiable para la comunicación 
operacional, el enlace y la información compartida entre las autoridades nacionales 
de represión; 

 c) La utilización de la formación cooperativa y la adscripción para 
promover la comprensión mutua de los sistemas de justicia penal y metodologías y 
capacidades operacionales de los Estados Miembros; 

 2. Alienta a los Estados Miembros a que utilicen los cauces de enlace 
establecidos y, cuando proceda, creen nuevos cauces a fin de informar más 
plenamente de las características de las investigaciones de cooperación 
internacional con éxito y consideren la pertinencia de esas características para 
aumentar su capacidad de participar en iniciativas de orientación conjunta y en 
investigaciones internacionales de cooperación en casos relativos al tráfico de 
drogas ilícitas. 

 


